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Do. B€rur& Él.y t!íllés¡ en calidad dé a¡quitecto coleqiado
n"160 del cólegió oflciál de Arquitectos de CastÍtta la Mancha y

con domicilió profesió¡a1 en c/.camen,39 de consueq¡á. Toledo.

Y Asesor Uxbanistico del Ayuntamiento de o¡gaz,
a lsluéli¡iénto drl x.ro. AvLn'"1 é' ró dé o-9é-. loledo,
a1 objéto d€ etaborar informe urba¡istico de las siguientes

A:qFd.iot€ nú¡élo dé !€gi3t!o: ..03
Sof icitot€ : S€c!€ta¡ia
D€sclipció¡ d6 Ia Obla 3olicitada: IÁfoúe pli.as CeDtro

situació¡: c/. Núéw¿ ¿¡F!tu!r.
Y á téno!¡ de 1o preceptuado en las viqentes No¡úas subsidiarias
Mu¡icipales aprobadas po¡ la C.P.U de TóIédó eI cuát¡o de

Octub¡e de mil hóvecientós nóventa y ci¡co¡ Texto Refundido de

1¿ tey de Ordenáción de1 Territo!Ío y Actuactón U¡ba¡istica de

castilla 1a Mancha, nodlficaciónés, réglaméntós e i.strucciones
técnicas que la desaüo1lan, asi como, no¡m¿tiva especifica que

le es de apltcación.

t 3€9ú¡ !.i IéaI 6nténdr¡ y 3ábé¡ y, siÁ Enóscábó d€ ot¡a3
óIii¡io¡€s prot€sio€f€s, cualilicadag contladictolias,



Que exaninadas las proposiciones económicas deI concursó
pa¡a 1a adjudicació¡ de 1ás oblas para ]a co.strucción e un

cent¡o de Discapacitados en 1a calle de Nuéva apertura y

conforne al Pliego de condiciones y P¡oyecto de EJecüc1ón qué

han se¡vido de base para el nencionado, cabe señala¡ ro
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Po! fo que cabe infotmar favorableménte la ploposición de

AccIoNA po¡ se! la que ha obte¡ido nayor pu¡tuación.

Y ¡Ela qué consté a 1o3 éféctos d€I !€quérj¡iénto, @ito éI
pFádté éñ o!9.! ¡ diéciÁuévé d€ séptf6!b!é déI do! ú.|I och6.

(--(->--'
Don Béaaldo Blay I!iIIé3
Asesor Urbanisticó Municipá1.

SA. I',C¡',DA P¡ASIDANIE DA 1A CORPoRTCION ¡{DNICII¡I. DE ORSAZ.
¡o6DO.


